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RADICADO. 052663103001-2018-00076-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIZL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Primero de junio de dos mil veintiuno 
 

 

Como curadora ad litem para representar a la sociedad Transportes D&A 

S.A.S. y a Astrid Elena Castaño Suaza1, actuará la abogada Marly Yuliethe 

Areiza Moreno, correo electrónico ana.mesael@lawtic.com.co, celular 

3167423921 y 3137472426. 

 

Como gastos de curaduría, se fija la suma de $450.000,00. 

 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 del 2020, 

en concordancia con el  108 del C.G del P  y en atención al Acuerdo 

PSAA14-1118 de marzo 4 de 2014, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, por medio del cual se crea y organiza el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, se ordena la inclusión de Diego de 

Jesús, Antonio José y María Victoria Castaño Suaza en la base de datos 

dispuesta para tal efecto, sin necesidad de publicación de edicto en un 

medio de comunicación (folio 136). 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de dicho registro.   

 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
1 Artículo 48 numeral 7º del Código General del Proceso 
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C E R T I F I C O 
Que la anterior providencia fue notificada en estado No. 058         , 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado, 11 de junio de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


